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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CNS No 5831 (2024)  

 

Acta número cinco mil ochocientos treinta y uno, correspondiente a la sesión ordinaria del 

Consejo Nacional de Salarios, a las dieciséis horas quince minutos del catorce de octubre de 

dos mil veinticuatro.  

 

Esta se efectúa, bajo la modalidad presencial en las instalaciones del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social y grabada con la herramienta Zoom, procurando en lo posible que los datos 

sean completos en cuanto a ubicación e intercambio visual y verbal de los señores/as 

directores/as de forma que, se garantice la integridad de los principios de simultaneidad, 

colegialidad y deliberación, que conducen a la expresión de la voluntad de este Consejo. 

 

La sesión es presidida por el señor Eduardo Prado Zúñiga, en calidad de Presidente del 

Consejo. La sesión cuenta con la asistencia de los/as siguientes directores/as. 

 

POR EL SECTOR ESTATAL: Sandra Mongalo Chang, Eduardo Prado Zúñiga y Luis 

Fernando Salazar Alvarado.  

 

POR EL SECTOR LABORAL: Dalis Ramírez Zamora, Maritza Arias Chaves y Edgar 

Morales Quesada. 

 

POR EL SECTOR EMPLEADOR: Frank Cerdas Núñez y Antonio Grijalba Mata. 

 

DIRECTORES AUSENTES: Martín Calderón Chaves, Marco Durante Calvo, del Sector 

Empleador y Dennis Cabezas Badilla del Sector Laboral, con la debida justificación.   

 

SECRETARIA: Isela Hernández Rodríguez. 

 

INVITADOS: Sr José Manuel Hernando, de la Unión Costarricense de Cámaras y 

Asociaciones del Sector Empresarial Privado (UCCAEP), Sr. Carlos Díaz y Sra. Lena Castro, 

de la Cámara de Exportadores de Costa Rica (CADEXCO). 
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1. Asuntos de Presidencia. 

 

• Declaración pública de la sesión, para que la Prensa cubra la presentación de la 

propuesta del Sector Patronal, en atención a fijación de salarios mínimos del Sector 

Privado, para el 2025. 

 

• Audiencia Sector Patronal, en atención a la revisión salarial Sector Privado 2025. 

 

• Oficio Ref: P-113-224 del 11 de octubre de 2024, de la Cámara de Comercio de Costa 

Rica. 

 

• Oficio CRAA-P-132-2024 del 9 de octubre de 2024, de la Cámara Nacional de 

Agricultura y Agroindustria.   

 

 

2.  Asuntos de Directores/as                                                                                                                             

 

3. Asuntos de Secretaria    

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Buenas tardes estimadas directoras y estimados 

directores. Estamos aquí para celebrar la sesión ordinaria 5831. En mi calidad de Presidente 

y de conformidad con el Reglamento del Consejo Nacional de Salarios, esta sesión ordinaria 

5831, fue convocada para hoy 14 de octubre de 2024, de forma presencial en las instalaciones 

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

 

CAPITULO I.  REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la Sesión No 5831 del 14 de 

octubre de 2024. 

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Someto a votación esta propuesta de orden del día, 

para la sesión 5831.  

 

ACUERDO 1. Se aprueba por unanimidad, el orden del día de la sesión N° 5831, luego que 

éste fuera comentado por los señores/as directores/as. 
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El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Muchas gracias, aprobado el orden del día.  

 

CAPÍTULO II. ASUNTOS DE PRESIDENCIA 

 

ARTÍCULO 2. 

 

Punto 1. Declaración pública de la sesión, para que la Prensa cubra la presentación de la 

propuesta del Sector Patronal, en atención a fijación de salarios mínimos 2025. 

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: El punto primero es declaración pública de la sesión 

para que la prensa pueda cubrir la presentación de la propuesta del sector patronal en atención 

a fijación de salarios mínimos 2025 final. Procedo a someter votación que declaremos, pública 

esta sesión.  

 

Los señores directores proceden a votar. 

 

ACUERDO 2. Se acuerda por unanimidad, declarar público, el punto 1, de la agenda de la 

sesión No 5831 del 777 del 14 de octubre de 2024. Esto con el objetivo, de recibir a la Prensa 

y brindar la posibilidad de cubrir la presentación de las propuestas del Sector Patronal, en 

atención a la fijación de los salarios mínimos del Sector Privado para el 2025. 

 

Punto 2. Audiencia Sector Patronal, en atención a la revisión salarial Sector Privado 2025. 

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Procedemos con la primera audiencia del Sector 

Patronal, en atención a la revisión del salario mínimo para sector privado.  

 

La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: Buenas tardes a todas y todos. 

Gracias por el interés de atender la audiencia el día de hoy. Estamos con el Consejo Nacional 

de Salarios, máxima autoridad en fijación de salarios mínimos del Sector Privado 

costarricense. 

 

Nuestro presidente en ejercicio es don Eduardo Prado, quien continuará con el curso de la 

audiencia. 

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Buenas tardes periodistas, funcionarios de la 

UCCAEP, don José Manuel Hernando, que nos acompaña. 
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Bienvenidos. Vamos a dar inicio a este trabajo que hace el Consejo Nacional de Salarios, 

que es proceder con la revisión de los salarios mínimos del Sector Privado. Ya previamente 

fue tomado por este Consejo el acuerdo para que se pueda hacer este proceso de audiencias 

sectoriales. También fue publicado en el Diario Oficial la Gaceta a finales de setiembre, con 

la convocatoria a todos los interesados. También se realiza un esfuerzo por medio de 

comunicaciones, de notas, también para poder, ojalá, tener bastante presencia de los 

diferentes sectores para que el Consejo Nacional de Salarios pueda tener muy buenos 

insumos, para el trabajo que por ley le corresponde.  

 

Muchísimas gracias por atender a este llamado. Quiero darle la bienvenida a don José Manuel 

Hernando de la Unión de Cámaras y afines, quien nos va a presentar la propuesta de lo que 

la UCCAEP está mirando, digamos, sobre esta revisión del ajuste salarial. 

 

Sr. José Manuel Hernando dice: Buenas tardes a todos. Me siento como en la casa. Voy a 

proceder a leer, un poco larga, nuestra propuesta, que se ha analizado a través de una 

comisión que tenemos en la Unión de Cámaras, porque es que representamos a cincuenta y 

dos cámaras empresariales. Hacemos un análisis basándonos en los acuerdos anteriores, en 

la fórmula, en los aspectos que hay que tomar en cuenta, y los llevamos al Consejo Directivo 

de UCCAEP, que aprobó la siguiente propuesta:  
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El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Muchas gracias, José Manuel por su exposición. 

  

Sr. José Manuel Hernando dice: Gracias.  

 

Se conviene un receso, mientras ingresan nuevamente los personeros de la Prensa, que se 

están presentes en la audiencia. 

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Para continuar, tenemos, por aquí a la señora Lena 

Castro y a Carlos Díaz. Ellos representan a Cadexco. Nos van a hablar sobre la propuesta 

que traen para el ajuste salarial para el 2025, a los salarios mínimos del sector privado.  
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Bienvenido Carlos y bienvenida Lena. Tienen la palabra.  

 

Sra. Lena Castro dice: Muchas gracias por la presentación y este espacio en el Consejo 

Nacional de Salarios. Estamos en representación de la Cámara de Exportadores, como bien 

lo mencionaremos, externarles nuestras apreciaciones, preocupaciones y propuestas en el 

marco de la realidad del Sector exportador.  

 

Sr. Carlos Díaz dice: Gracias por la participación. Las exportaciones representan el 40% del 

producto interno bruto del país y 700.000 empleos directos. Adicionalmente, nos exponen al 

mundo como un país confiable, para atraer inversión extranjera directa, para hacer negocios, 

para multiplicar y generar nuevos empleos.  

 

Por lo tanto, queríamos venir a compartirles nuestro parecer y nuestra genuina preocupación 

por la generación de nuevos empleos y la protección de los empleos actuales. La tasa de 

ocupación de nuestro país, a la cifra más actualizada del INEC, la tasa de ocupación, es decir, 

las personas en edad de trabajar que en efecto tienen un empleo formal, es del 53%. Es decir, 

que la mitad de nuestra población en edad de trabajar, solamente la mitad, tiene un empleo. 

 

El tema de la fijación del salario mínimo de cara al 20-25 es sumamente relevante en términos 

de que se haga de un lado, justicia y, por otro lado, una protección a la competitividad para 

generar nuevos empleos. Y generar progreso. Y, a su vez, seguridad social y todo lo que eso 

beneficia al país. En esa línea, nuestra Cámara, como agente técnico, científico, propone que 

se respete nada más que la metodología tripartita y unánimemente acordada por este Consejo, 

por este noble Consejo, con un ajuste estadístico que consideramos apropiado.  

 

La metodología establece que se tome el crecimiento del Producto Interno Bruto per cápita 

tres años hacia atrás. ¿Por qué más? Porque más que tres años atrás, en el año 2020, porque 

en el año 2020, estábamos en lo mejor de la fase, en donde la producción nacional decreció 

un 4%. Venía de un precedente y por las razones conocidas por todos, decreció un 4%, siendo 

eso un componente estadísticamente atípico y por nadie esperado.  

 

De manera que nuestra propuesta consiste en que respetemos la metodología acordada, su 

formulación, por la modificación estadística única que en el período 2020, estado fatídico, 

anormal de ese momento, podamos suavizar el efecto estadístico, nos parece, además, 

estadísticamente lo consecuente, para atenuar el efecto de 2020, se pueda promediar con el 
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año 2019, considerando por todo el efecto sucedido en el año 2020. Eso nos deja 

promediando 2019-2020 en un crecimiento en PIB per cápita de 4.39%. Ese 4.39%, cuando  

 

lo sumamos a la metodología, que permite el crecimiento otorgante hasta un 40%, nos arroja 

ya con el efecto de inflación cero, conforme lo hemos explicado antes, nos arroja un 

crecimiento de 1.76% para el salario mínimo del 2025.  

 

Esa sería nuestra propuesta. Repito, nos parece lo estadísticamente viable, lo 

estadísticamente correcto, además, y no solo eso, nos parece que es lo que protege la 

competitividad del país, la protección de los empleos ya generados y de los empleos por 

generarse.  

 

Aclaro, el sector exportador representa el 40% del PIB y el 30% de toda la población 

económicamente activa. Adicionalmente a esto, sabemos que el crecimiento en nuestra 

economía está siendo desigual, propulsado especialmente por las empresas de regímenes 

especiales, especialmente el régimen de Zona Franca. Estas empresas no precisamente 

contratan personas con salarios mínimos, por el contrario, y nos preocupa de sobremanera lo 

que pasa, por ejemplo, en nuestro sector agro, en nuestro sector construcción, en donde esta 

contratación de personas con salario mínimo es más común y más frecuente, nos preocupa 

castigar con un aumento demasiado alto a los empleos que ya se tienen, y de esa manera 

desincentivar nuevas contrataciones, repito, en sectores económicos, ya afectados.  

 

Nos parece que esta propuesta que traemos a la mesa es no solo estadísticamente consecuente 

y viable, sino que también protege el empleo nacional, y esa es nuestra principal 

preocupación.  

 

Sra. Lena Castro dice: Cabe resaltar, que aparte de la realidad del sector exportador, el tema 

cambiario, porque claramente eso es un factor que afecta fuertemente a la competitividad de 

las empresas y que, como mencionaba Carlos, en el sector, por ejemplo, agropecuario es, 

justamente uno de los sectores más castigados por este efecto, y además que tiene una 

contratación mucho más intensiva para realizar las actividades. Y pues, como hemos 

observado en el comportamiento cambiario, es un factor que va a seguir siendo relevante 

para las empresas. Entonces, esta pérdida de competitividad no puede pasar por alto de este 

Consejo, además de que va a seguir siendo una realidad que las empresas principalmente 

exportadoras, pues, inevitablemente por su naturaleza tienen sus principales ingresos en 

monedas. 

 

La directora Dalis Ramírez Zamora dice: Me repite el monto de la propuesta.  
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Sr. Carlos Díaz dice: 1.76%.  

 

Sra. Lena Castro dice: Respetuosamente, desde la Cámara de Exportadores, solicitamos a 

este Consejo, pues, que tome en consideración y en una evaluación detallada, lo propuesto 

por esta representada. 

 

El director Antonio Grijalba Mata dice: ¿La propuesta sería eliminar el rendimiento al PIB?  

 

Sr. Carlos Díaz dice. No. Promediar 2019 y 2020 para suavizar el efecto del 2020 que se va 

a dejar en función. 

 

Sra. Lena Castro dice: De esta manera, no se elimina el factor atípico estadísticamente, sino 

que nos acercamos promediándolo a valores más usuales de la estructura productiva de 

nuestro país. Ya no se trata de eliminar, sino de neutralizarlo y acercarnos a la normativa.  

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Si no hay más preguntas de señoras directoras, 

señores directores, Muchísimas gracias a Carlos Díaz y a Lena Castro, por haber atendido 

esta audiencia. 

 

Si los señores periodistas desean alguna pregunta sugerimos que es preferible que la 

formulen a los representantes de CADEXCO.  

 

Se conviene un receso, para que los personeros de la Prensa se reincorporen a la 

audiencia. 

 

Punto 3. Oficio Ref: P-113-224 del 11 de octubre de 2024, de la Cámara de Comercio de 

Costa Rica. 

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Tenemos una nota de la Cámara de Comercio del 

11 de octubre de 2024 y que dice así.  
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Esa es otra propuesta que tenemos del sector empleador. 

  

Punto 4. Oficio CRAA-P-132-2024 del 9 de octubre de 2024, de la Cámara Nacional de 

Agricultura y Agroindustria.   

 

También se tiene una nota de la Cámara Nacional de Agricultura y Agroindustria. El oficio 

132-2024, que procedo a leer:  
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Esta sería otra respuesta que tenemos. Agradecen la invitación a la audiencia, pero ellos, dicen 

que están incluidos dentro de lo que la UCCAEP ha hecho hoy. Con esto estaríamos 

concluyendo el punto uno de asuntos de presidencia. 

 

CAPITULO III ASUNTOS DE DIRECTORES Y DIRECTORAS.   

ARTÍCULO 3  

 

No hay.  

 

CAPÍTULO 1V. ASUNTOS DE LA SECRETARÍA.  

 

ARTÍCULO 4. 

 

No hay.  

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Damos por concluida la sesión 5831. Muchísimas 

gracias a todas y todos. 

 

Al ser las dieciocho horas, se levanta la sesión.  

 

 

 

 

             Eduardo Prado Zúñiga                                             Isela Hernández Rodríguez 

                     Presidente                                                           Secretaria Ejecutiva 
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